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Compleja tramitación de las RUF 
El Congreso y el Ejecutivo tienen la responsabilidad de dictar cuanto antes normas que a la vez de asegurar la tarea del orden 
público y dar certeza al personal policial y militar de cómo han de proceder, a la vez que eviten el uso excesivo de la fuerza. 

a tramitación del proyecto de ley 
sobre Reglas de Uso de la Fuer- 

za (RUF), donde se establecen 
ormas generales sobre el uso 
e la fuerza para el personal de 

las fuerzas de orden y seguridad públi- 

ca así como de las Fuerzas Armadas en 
tareas de orden público o de custodia de 
infraestructura crítica, se ha entrampado 
en la fase final de su discusión, donde han 
surgido discrepancias entre fuerzas oficia- 

listas y el gobierno, como también dife- 
rencias al interior de la propia oposición. 
Si bien varios de los aspectos se refieren a 
cuestiones de orden técnico -por ejemplo, 

si es preferible utilizar el concepto “objeti- 
vo legítimo” u “objetivo encomendado”-, 
hay otras de orden más profundo, como 

el concepto de proporcionalidad versus la 
racionalidad cuando se trata del uso de la 
fuerza. 

El proyecto despachado por la Cámara 
de Diputados fue objeto de una serie de 

cambios en el Senado, los que en tercer 
trámite una decena de ellos fueron recha- 
zados en la Cámara, obligando a la confor- 
mación de una comisión mixta. 

Hay un aspecto que vale la pena desta- 
car, y es que en lo esencial se ha manteni- 
do en pie el principio de que es necesario 
contar con normas actualizadas y cohe- 
rentes entre sí que regulen bien el uso de 

la fuerza, según una serie de principios 
generales. Con todo, las diferencias que 
han surgido en esta última etapa relevan 
que en todos los sectores sigue habiendo 

determinadas apreciaciones que van ya 

sea por entregar amplias atribuciones al 
personal militar y policial para el uso de 
la fuerza, o bien establecer una serie de 

limitaciones que sobre todo se encuadren 
en la defensa y protección de los derechos 

humanos. 
Las diferencias, en todo caso, no pare- 

cen insalvables, y al respecto lo central es 
que el nuevo cuerpo legal efectivamente 
cumpla con el doble objetivo que se per- 
sigue: asegurar la tarea del orden público 

y dar certeza al personal de cómo han de 
proceder, sin que ello se traduzca en caer 
en actuaciones discrecionales o que con- 
lleven a un uso excesivo de la fuerza. Cen- 
tral resultará para estos propósitos dictar 

normas claras, que den el menor espacio 
posible para la ambigúedad, porque de 
lo contrario se puede caer en el peligro- 
so terreno de la inhibición en el uso de 

la fuerza o bien en su empleo que luego 
puede abrir complejas judicializaciones o 
cuestionamientos que lleven a su pérdida 
de legitimidad. Sobre todo en situaciones 

de riesgo vital, el personal debe tener ple- 
na claridad de cómo proceder, lo que no 

puede quedar condicionado al tipo de ar- 
mamento que los hechores utilicen. 

Es evidente que parte del ambiente que 
se ha creado responde al clima más polari- 
zado, acentuado por la campaña electoral, 
pero el Congreso y el Ejecutivo deben te- 

ner como norte la necesidad de que estas 
reglas tengan un pronto despacho. Se trata 
de un proyecto que lleva más de dos años 
de tramitación, en un marco donde la de- 
lincuencia se ha hecho más violenta, cada 

vez con mayor capacidad de fuego, y de 
amenazas que han forzado al despliegue 
de las Fuerzas Armadas en tareas de orden 
público, fruto de estados de excepción o 

de custodia de las fronteras. Si el propio 
Estado encomienda estas funciones, debe 
asegurar que estas tareas se puedan cum- 
plir de manera óptima. La agenda de segu- 

ridad quedaría gravemente dañada si las 
RUF no cumplen con este objetivo. 

CARTAS 
“PRESIDENCIALES Y ABORTO” 

SEÑOR DIRECTOR: 
He leído con atención y respeto la carta de la 

señora Josefina Sutil publicada en este mis- 

mo medio. Coincido con su preocupación de 

fondo. Sin embargo, es importante aclarar 

que de los candidatos en esta primaria soy 

el único que no comparto la idea del aborto 

libre, y nunca la he compartido. Mi postura no 

es coyuntural nitáctica; responde a conviccio- 

nes filosóficas profundamente arraigadas en 

mi trayectoria personal y política y de las que 

he dado testimonio, a veces pagando costos 

muy altos. Creo que en Chile ya existe un 

marco legal vigente -las tres causales- que 

representa un consenso social y político ra- 

zonable. 

Lo he sostenido siempre, dentro y fuera del 

Congreso. De hecho, fui el único representan- 

te de los ocho partidos presentes en un comi- 

té político realizado hace meses que expresó 

una postura contraria al aborto libre. 

Chile tiene hoy urgencias ineludibles: se- 

guridad ciudadana, listas de espera en salud, 

déficit habitacional y falta de empleo para los 

chilenos. Enfocarnos en esos dolores no es 

evadir el debate valórico; es responder a lo 

que hoy angustia a millones de chilenos. 

Frente a esta discusión, no puedo ni quiero 

callar cuando se trata de defender la vida y la 

dignidad humana. 

Jaime Mulet Martínez 

Diputado. Candidato presidencial FREVS 

RERUM NOVARUM 

SEÑOR DIRECTOR: 
Con la elección del Papa León XIV, la encí- 

clica Rerum Novarum ha vuelto a resurgir y 

son muchos los columnistas que resaltan tal 

escrito por su condena al capitalismo; sinem- 

bargo, olvidan que reprueba también el so- 

cialismo, comunismo, marxismo y ateísmo. 

En conclusión, la Doctrina Social de la Igle- 

sia no es de izquierdas ni de derechas, es de 

la Iglesia y transciende el espectro político de 

ejes. 

Carlos P. González Vera 

INTEROPERABILIDAD: UN DERECHO 
LABORAL EN SALUD 

SEÑOR DIRECTOR: 
En un sistema de salud cada vez más com- 

plejo y fragmentado, la interoperabilidad de 

los registros clínicos no puede seguir siendo 

vista solo como una mejora tecnológica. Es 

un derecho laboral básico para los profesio- 

nales de la salud y una condición indispen- 

sable para una atención segura y de calidad. 

Cuando los sistemas no se comunican entre sí, 

se genera sobrecarga administrativa, estrés, 

duplicación de tareas y riesgos evitables para 

pacientes y equipos clínicos. Un médico sin 

acceso al historial completo de su paciente en- 

frenta una toma de decisiones más incierta, con 

consecuencias que pueden ser graves tanto a 
nivel clínico, como legal y emocional. 

Hoy, cerca del 30% del tiempo clínico se pier- 

de en tareas repetitivas que podrían automati- 

zarse mediante la interoperabilidad, liberando 

tiempo valioso para lo esencial: el cuidado de 

las personas. 

La interoperabilidad no es un gasto; es una in- 

versión urgente en la sostenibilidad del sistema 

de salud y en la protección de quienes lo sostie- 

nen día a día. 

May Chomali 

Directora ejecutiva del Centro Nacional en 
Sistemas de Información en Salud 

PROMESAS VERSUS REALIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 

El desistimiento de empresas chinas en desa- 

rrollar proyectos en la industria del litio en Chile 

lleva a varias lecciones. Primero, las promesas 

de largo plazo -muy usuales en campañas po- 

líticas- deben tener un correlato en aspectos 

tangibles de corto plazo, de manera de poder 

juzgar hoy las acciones de la autoridad y asig- 

nar responsabilidades; no años más adelante, 

cuando ya nadie se acuerde y siempre se pueda 

culpar al empedrado. Esto vale para las prome- 

sas de menores precios de electricidad, uso de 

los recursos del litio para capital humano, me- 

joras en la educación, electromovilidad, o cual- 

quier otra idea dicha al viento. 

Segundo, es bastante elocuente que, incluso 

China, que debiese ser un aliado ideológico del 

gobiemo, cancele proyectos por razones que 
al parecer todo el mundo entiende que deben 

mejorarse, pero que siguen ahí, frenando al 

país. Es lamentable que después de años no se 

tengan mejoras concretas y efectivas, no par- 
ches curitas. 

Tercero, si bien hay que esperar las explica- 

ciones de los involucrados en las negociacio- 

nes, no suena bien que el ministro de Hacienda 

vea que esta es una oportunidad perdida para 

los inversionistas y no para Chile. Ya hay varias 

oportunidades que hemos perdido, y que se 

van a desarrollar en otro lado. Con esa actitud 

complaciente seguiremos perdiendo. 

Por último, todos estos aspectos dan cuenta 

que, cuando no se asumen costos por malas 

decisiones, los incentivos a hacerlo lo mejor 

posible se diluyen, y tenemos resultados defi- 

cientes que, de una u otra forma, terminamos 

pagando todos los chilenos. 

Félix Berríos Theoduloz 
Economista 

NUEVAMENTE LAS RUF 

SEÑOR DIRECTOR: 

Nuevamente las RUF en la discusión. Da la im- 

presión de que surgen cuando hay un problema 

y se sumergen cuando la crisis ha pasado. 

El Estado de Chile optó por separar la seguri- 

dad y la defensa dado que son actividades dife- 

rentes, realizadas por instituciones diferentes, 

y es aquí donde surge la pregunta: ¿Por qué las 

RUF se tramitan juntas si las realidades que van 

aenfrentar son diferentes? Pareciera que este 

“comodín” requiere que quienes las tramitan 

conozcan en terreno las tareas que se realizan 

para un mejor enfoque, y definiruna actitud res- 

pecto de la delincuencia y a la defensa. 

Una gran definición respecto a la labor policial 

y el resguardo del estado de derecho coopera 

a evitar el exceso de detalle y casuística que no 

las hace mejores, solo inmoviliza. 

Jorge Sanz Jofré 
Académico Facultad de Gobierno 

Universidad del Desarrollo 

SOBRECARGA EN LA ANID 

SEÑOR DIRECTOR: 

Como asociación rechazamos las recientes de- 

claraciones públicas que aluden a “problemas 

de gestión” en la Agencia Nacional de Investi- 

gación y Desarrollo (ANID), porque este tipo de 

expreciones diluyen las responsabilidades je- 

rárquicas y omiten las causas estructurales del 

desgaste institucional. 

Además, queremos ser enfáticos en seña- 

lar que las y los funcionarios han demostrado 

compromiso y profesionalismo, cumpliendo 

metas exigentes como las del Convenio de 
Desempeño Colectivo (CDC) y el Programa de 

Mejoramiento de la Gestión (PMG) 2024. Sin 
embargo, advertimos que el aumento de ins- 

trumentos y convocatorias -sin refuerzo de 
personal ni capacitación-, lo que ha generado 

una sobrecarga crítica que pone en riesgo la 
sostenibilidad operativa de la ANID. 

Entre 2022 y 2025, los concursos anuales 

aumentaron un 59%, mientras que la dota- 

ción de personal creció solo un 28%, cifra que 

incluye la dotación de Corfo y Milenio, que ya 

contaban con su propia carga laboral, y perso- 

nal externo que cumplía funciones de pres- 

tación de servicios, que pasó a ser contratado 

formalmente. 

Como Asfunco reiteramos la disposición al 

diálogo, sin embargo, solicitamos que las au- 

toridades reconozcan las verdaderas causas de 

los problemas actuales y asuman con transpa- 

rencia las responsabilidades institucionales. 

Karina Silva Burgos 
Karen Ramírez Robles 

Rodolfo Rosset Carvajal 
Asociación de Funcionarios y Funcionarias ANID 
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